
SECCIÓN 3: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

Denominación del proyecto 

Pavimentación de calles en la ciudad de Castillos. 

Breve descripción del proyecto 
 

El proyecto abarca la repavimentación de 23 cuadras en la ciudad de Castillos, 

ejecutando el reciclado y base cementada para la posterior pavimentación con carpeta 

asfáltica en una longitud total de 2.834 ml, mejorando significativamente el nivel de 

servicio y alargando su periodo de vida útil. 

Localización 
 

La obra se localiza en la ciudad de Castillos, en un sector delimitado por las calles19 de 

Abril y 25 de Agosto y las calles Freire y Formoso. 

 

 

 

 

Alcance 

Los trabajos se ajustarán estrictamente a lo indicado en la presente memoria, así como 

también a los recaudos gráficos del proyecto. 

Serán del cargo del contratista la totalidad de los suministros y la ejecución de todos los 

trabajos requeridos para la construcción de las obras. Por consiguiente y sin limitar las 



tareas de modo taxativo, están comprendidos en la obra licitada los siguientes trabajos 

con los respectivos suministros: 

• Implantación de la obra y replanteo de la misma. 

• La obtención de permisos (si es que fuere del caso) ante otros organismos 

públicos. 

• El retiro del material sobrante y excedente de tierra de excavaciones y la limpieza 

final de toda el área de trabajo. 

No se admitirá el pago por acopio de materiales. 

Los metrajes del rubrado de la licitación (Lista de Cantidades) son indicativos, debiendo 

el contratista responsabilizarse por la verificación de los mismos. El Licitante es 

enteramente responsable por la estimación de metrajes presentados en ocasión de la 

licitación. En el caso que durante la ejecución del contrato se excedan estas cantidades 

estimadas, lo ejecutado en exceso será de cargo del Contratista, salvo que los aumentos 

provengan de trabajos adicionales específicamente ordenados por el Contratante. Por 

el contrario, si las cantidades medidas son inferiores a las estimadas, el pago se 

realizará por el volumen real ejecutado, a los precios unitarios indicados en la propuesta. 

Los costos de cualquier trabajo, para el cual no se hubieran establecido precios 

unitarios, serán considerados incluidos en los costos de otros rubros. 

No se podrán modificar metrajes ni agregar rubros sin autorización del contratante. 

La cantera que abastecerá de material granular y de agregados pétreos deberan ser 

presentada, junto a los ensayos del material, por lo menos 15 días hábiles previos a su 

utilización para ser aprobada. No se podrá utilizar material de una cantera que no cuente 

con aprobación de Dirección de Obra. 

Se deberá considerar incluido, prorrateado en los demás rubros, los correspondientes 

acondicionamientos de las cámaras y/o registros que se vean afectados por los cambios 

de cotas, debiéndose dejarlos, una vez terminados, al ras del pavimento. 

Asimismo, en todos los casos en que sea necesario retirar árboles, arbustos, demoler 

veredas y/o canteros existentes, o cualquier otra tarea necesaria para poder ejecutar la 

obra se considerarán incluidas en el costo de la obra y no serán objeto de pago directo, 

considerándose prorrateadas entre los rubros abajo descritos y que figuran en la Lista 

de Cantidades. 

El escarificado, conformación y compactación de la base estará incluido en los rubros 

que figuran en la lista de cantidades, no siendo objeto de pago directo. 

 

  



Descripción de Rubros 

 

Reciclado con agregado de cemento portland 

 

El trabajo de reciclado de base granular con cemento se realizará en la zona de 

pavimento existente debajo de la senda vehicular proyectada. 

 

Una vez aprobadas las obras de recargo de la capa base, se procederá a estabilizar 

en sitio la base granular mediante la incorporación de cemento Portland. El reciclado 

se realizará en una profundidad tal que una vez incorporado el cemento, mezclado 

y compactado se obtenga una capa estabilizada de 0,15 m de espesor. 

La construcción se ejecutará por media calzada, con el tráfico circulando por la 

media calzada adyacente pero completando el ancho total de la calzada en la misma 

jornada buscando minimizar la aparición de una fisura longitudinal en 

correspondencia con el eje. Los solapes que sean necesarios realizar para completar 

el ancho de media calzada deberán ser como mínimo de 0,15m. Se pondrá especial 

cuidado en no sobredosificar el cemento Portland en los mencionados solapes. 

Al inicio de cada jornada y de forma de dar continuidad al reciclado se realizará un 

solape de por lo menos 2 m con lo ejecutado la jornada anterior. 

El tipo de compactación a emplear (pata de cabra y rodillo liso) así como la secuencia 

y número de pasadas para lograr el resultado especificado será establecido en la 

ejecución del tramo de prueba.   

La compactación será realizada sobre toda la superficie de la capa de modo de 

asegurar que todo el material sea uniformemente compactado a un peso unitario 

seco no inferior al 98 % del PUSM obtenido en el ensayo de compactación.  

Los trabajos de compactación y perfilado deberán darse por terminados en el plazo 

de 2,5 horas desde el momento que se agregue agua al cemento o en el tiempo que 

se determine mediante ensayo normalizado el inicio de fraguado con un margen de 

seguridad. El perfilado de la superficie luego de terminada la compactación sólo 

consistirá en retiro de material, no podrá agregarse material adicional. En el caso de 

retiro de material deberá hacerse con la humedad que tenga el material en ese 

momento, no pudiéndose agregar más agua que la imprescindible para un correcto 

curado. Si en ese plazo no se ha conseguido la terminación de los trabajos en 

condiciones de aceptación se procederá a la reconstrucción del tramo. 

Una vez finalizado el perfilado y la compactación de la mezcla reciclada, se 

comenzará el curado con emulsión o diluido asfáltico. 

El método de curado deberá comenzar lo antes posible debiendo mantenerse la 

base continuamente húmeda hasta que se realice el riego bituminoso. 

El material bituminoso deberá aplicarse uniformemente a la superficie de la base 

terminada a un promedio de aproximadamente 1,0 l/m2 y en todo el ancho de 

plataforma. Como forma de protección en caso que sea necesario, se deberá 

ejecutar adicionalmente al riego de curado con emulsión o diluido, la extensión de 

una capa de arena (con menos del 15 % de partículas inferiores a 0,063 mm) en una 

dotación entre 4 y 6 litros por metro cuadrado (4-6 l/m2). 



El peso del cemento empleado se determinará como el producto del volumen 

correspondiente a la capa de material reciclado por el contenido de cemento Pórtland 

incorporado a la misma.  

Debido a la técnica empleada de reciclado en sitio, se deberá contar con el 

equipamiento apropiado, cuyas características técnicas y de disponibilidad deberán 

ser detalladas en la oferta.  

La determinación del porcentaje de cemento Pórtland estará basada en el análisis de 

los resultados obtenidos aplicando los ensayos AASHTO T-134 (o ASTM D558-96, 

Ensayo humedad - densidad para mezclas de suelo cemento). 

El porcentaje de cemento a utilizar será determinado de modo de obtener una 

resistencia a la compresión inconfinada a los 7 días será mayor a 20 kg/cm2. 

Las probetas para la determinación de la resistencia se compactaran en las siguientes 

condiciones: 

• En molde cilíndricos de acero de 101,6 mm de diámetro y 116,6 mm de altura, 

en tres capas,  

• de 25 golpes, 

• con pisón de 4,5 kg, 

• con la humedad óptima determinada según el ensayo AASHTO T–134 y 

• procedimiento descripto en la norma VN-E 33-67 (de la Dirección de Vialidad 

de Buenos Aires, Argentina. 

En ningún caso el contenido mínimo de cemento será menor de 3 % de la masa total 

en seco del material que se vaya a estabilizar (árido). 

El cemento Portland será seleccionado y proporcionado por el Contratista y debe 

cumplir lo especificado en el Capítulo D de la Sección III del Pliego General de Obras 

Públicas. 

La cantidad de agua a agregar será la requerida para poder realizar la compactación 

con el contenido óptimo de humedad obtenido mediante el ensayo de compactación 

indicado en el Capítulo C de la Sección IV del Pliego General de Obras Públicas 

realizado con el material granular adicionado de la proporción de cemento establecida. 

No podrá realizarse el mezclado del cemento cuando la temperatura sea inferior a 5°C. 

El material granular a utilizar deberá cumplir las siguientes especificaciones: 

• Tamañomáximodelmaterial:19mm 

• El porcentaje dematerial pasando eltamiz AASHTONᵒ200será 

inferior al 15% 

• La fracción que pasa eltamiz AASHTO Nᵒ40 deberátener límite 

líquidomenor de 25%e índiceplásticonomayora 6% 

Tanto el equipo como el procedimiento de ejecución deben asegurar resultados 

satisfactorios; entendiéndose como tales cuando se logre un mezclado uniforme del 

cemento, sin la presencia de veteados. 



Equipo Distribuidor de cemento 

Los equipos dosificadores de cemento deberán asegurar la incorporación de la 

cantidad de aglomerante  determinado en el estudio de la mezcla así como la 

distribución homogénea del mismo tanto en sentido longitudinal como transversal.  

Esto se podrá hacer utilizando equipos dosificadores por vía húmeda, que inyecten 

directamente el cemento en forma de lechada en el tambor del equipo reciclador, o 

por distribución delante del equipo reciclador utilizando equipos dosificadores en 

seco, evitando todo tipo de pérdidas y levantamiento de polvo. 

Debe contar con un sistema de extendido del conglomerante de forma ponderal, 

sincronizado con la velocidad de avance y el ancho de trabajo.  Además deberá 

contar con un sistema que pueda realizar correcciones al instante de las diferencias 

que se detecten entre la dosificación proyectada y la real.   

Deberá poder emitir en forma automática un reporte de trabajo para un determinado 

período en el que conste la información del área cubierta y el peso del cemento 

portland esparcido.   

Equipo Reciclador 

Para la realización del reciclado en sitio con cemento se empleará una máquina 

recicladora de última generación formada por un equipo automotriz con un rotor con 

uno o varios ejes horizontales de paletas o picas situadas dentro de una carcasa o 

cámara de mezclado en la que se puede inyectar agua.   

El equipo deberá garantizar la disgregación del pavimento hasta la profundidad 

especificada, realizando una mezcla uniforme con el cemento y el agua, para lo que 

se realizarán el número de pasadas necesarias.  

La potencia mínima de estos equipos será de cuatrocientos (400) kW y deberá 

encontrarse en perfecto estado de funcionamiento para lo que se comprobará que 

la dosificación y el amasado son homogéneos en todo el ancho del equipo. 

No se admitirá el empleo de otras técnicas manuales o mecánicas de reciclaje. 

Tramo de prueba 

Antes de iniciarse la puesta en obra de la capa reciclada con la incorporación de 

cemento Portland será perceptiva la realización del correspondiente tramo de 

prueba, para comprobar la fórmula de obra, la forma de actuación del distribuidor de 

cemento, reciclador, compactadores utilizados para la construcción de la capa y las 

demás tareas necesarias. 

El tramo de prueba tendrá una longitud aproximada a los 100 m.  

La Dirección de Obra determinará si es aceptable su realización como parte de la 

obra en construcción, en caso contrario no será objeto de pago alguno.  

No se podrá proceder a la producción sin que la Dirección de Obra haya autorizado 

el inicio, en las condiciones aceptadas después del tramo de prueba. 

Control de calidad 

Con el fin de controlar la capa de base reciclada se tomarán como mínimo dos (2) 

muestras del material de base recién mezclado con el cemento Portland por cada 



tramo. Se considerará como tramo al menor que resulte de aplicar los siguientes 

criterios: 

1. Quinientos metros (500 m) de calzada. 

2. El tramo construido diariamente. 

El número de probetas confeccionadas de cada muestra no será inferior a tres (3) 

sobre las que se determinará la resistencia a la compresión simple a los siete días 

(UNE – EN 13286-41), aplicando el mismo procedimiento descripto para la 

determinación del contenido de cemento a utilizar. 

Por cada diez mil metros cúbicos (1.000 m3) de material estabilizado o una (1) vez 

por semana, si se estabilizara una cantidad menor, se realizará un ensayo Proctor 

modificado de la mezcla (UYS-17-00 Método II), que se empleará como referencia 

para la compactación. 

Se realizarán determinaciones de humedad y de densidad en emplazamientos 

aleatorios, con una frecuencia mínima de siete (7) por cada tramo. En el caso que 

se utilicen densímetros nucleares, éstos habrán sido convenientemente 

contrastados y calibrados en el tramo de prueba, con el cono de arena. 

Se considerarán incluidos todos los trabajos, equipos, herramientas, materiales y 

demás elementos necesarios para la ejecución de las obras detalladas anteriormente, 

incluido el suministro del cemento portland y el material granular. Los trabajos de la 

base cementada se pagarán mediante los rubros: 

Rubro 2 _ Reciclado con cemento portland (esp.=15 cm) (m2) 

Rubro 3 _ Cemento portland con transporte (ton) 

 

Riego de imprimación 

 

Luego de aprobada la base granular cementada se hará un intenso barrido de modo 

de eliminar el polvo y los materiales sueltos y si fuera necesario se le humedecerá 

ligeramente para favorecer la penetración del diluído; luego se procederá al riego de 

imprimación asfáltica. 

La imprimación de la base se hará empleando diluido asfáltico MC1 en la proporción 

que indique la Dirección de Obra.  

Estos trabajos se regirán por lo expresado en la Sección V del Pliego de Condiciones 

del año 1989 y en las Especificaciones Técnicas Complementarias de Agosto del 

Año 2003 de la Dirección Nacional de Vialidad. 

Rige el Pliego de Vialidad ya mencionado fundamentalmente a lo que refiere a la 

temperatura ambiente y los períodos de prohibición. Dentro de esos períodos la 

Dirección de Obra podrá autorizar la imprimación si las condiciones meteorológicas 

lo permiten. 

En caso de no poder comenzar con la ejecución la carpeta, deberá protegerse la 

superficie esparciendo arena sobre la base imprimada para permitir el tránsito. 

Dicha tarea se incluirá dentro del mencionado rubro por lo que no habrá pago directo 

alguno. 



Todas estas tareas, así como todos los insumos necesarios para la correcta 

ejecución del riego de imprimación se pagarán mediante los rubros: 

Riego 5 _ Riego de imprimación (m2) 

Riego 6 _ Suministro, transporte y elaboración de material asfáltico (m3) 

 

Carpeta asfáltica, e=5cm 

 

El Concreto asfáltico a utilizar en la pavimentación cumplirá las condiciones del Pliego 

General de la Dirección de Vialidad- Sección VI- Capítulo C (Mezcla tipo IV ó V). 

El rubro “Carpeta asfáltica” comprende los agregados pétreos, la elaboración de la 

mezcla asfáltica en caliente, el transporte de la misma, el tendido con la terminadora, la 

compactación y la terminación, así como toda otra tarea o insumo necesario para la 

correcta ejecución de los trabajos, de acuerdo con las prescripciones del Capítulo E 

Sección VI, del Pliego de Condiciones de la Dirección de Vialidad para la ejecución de 

Carreteras. 

Mientras que el suministro, transporte y elaboración del cemento asfáltico se pagará en 

rubro aparte. 

La Dirección de Obra tendrá acceso directo a los ensayos de laboratorio realizados a la 

mezcla asfáltica en cualquiera de sus etapas, pudiendo suspender la producción hasta 

tanto se corrijan las eventuales fallas que presente dicho material, así como también 

rechazar los tramos tendidos con él. 

La planta asfáltica deberá contar con un efectivo sistema de filtrado y precipitación de 

partículas de polvo y hollín así como un mecanismo que asegure la quema completa 

del combustible de calentamiento de manera de reducir sensiblemente el impacto del 

funcionamiento de la planta en la atmósfera circundante. 

Será condición exigible en el momento de la apertura de ofertas que el postulante 

indique la usina asfáltica que utilizará en la ejecución de los trabajos. Será 

condición de rechazo automático de las ofertas que el postulante no indique la 

usina asfáltica a utilizar. 

El contratista en su oferta deberá adjuntar todas las características técnicas de la 

planta asfáltica que utilizará en la ejecución de la obra. 

La mezcla asfáltica deberá cumplir con una deformación máxima menor a 6 mm en el 

ensayo de resistencia a deformación plástica de la norma NLT 173/01 con una 

presión de ensayo de rueda de 9 kgf/cm2. 

Este ensayo se realizará sobre probetas moldeadas en laboratorio en la instancia de 

aprobación de la dosificación de la mezcla y sobre probetas extraídas del pavimento 

en la instancia del tramo de prueba establecido en la cláusula 7.7.1. de las ETCM de 

la Dirección Nacional de Vialidad vigente a Agosto del 2003 y en la instancia de las 

verificaciones periódicas establecidas en cláusula 7.7.2. de las ETCM de la Dirección 

Nacional de Vialidad vigente a Agosto del 2003. 

Los costos de estos ensayos corresponderán al contratista. 



Se deberá recabar para conformar una base de datos la velocidad de deformación de 

cada probeta en el intervalo 105 a 120 minutos (V 105/120). Se recomienda que esa 

deformación no supere 20µm/minuto. 

Se modifica la redacción de las cláusulas 7.2.1, 7.3.2. y 7.6.1. de las ETCM de la 

Dirección Nacional deVialidad vigente a Agosto del 2003 de la siguiente forma: 

El agregado grueso a utilizar deberá ser obtenido por trituración de roca sana 

Los materiales que pasen el tamiz Nº 4 (UNIT 4.760) serán una mezcla obtenida de 

la trituración de roca sana, arena natural y fina proveniente de material granular 

natural. Los finos provenientes de material granular natural deberán ser no plásticos y 

tener un equivalente de arena no inferior a 45. La Inspección podrá exigir el zarandeo 

de la arena natural si fuere constatada la presencia de materias extrañas en el 

yacimiento. 

La mezcla de agregados para base negra estará integrada en un 80% como mínimo, 

de partículas provenientes de trituración de roca sana. El contenido máximo de arena 

estará limitado al 8%. 

La mezcla de agregados para carpeta de rodadura estará integrada en un 100% de 

partículas provenientes de trituración de roca sana.  

Los cementos asfálticos cumplirán con el tipo AC 20 – tabla 2 establecido en la 

norma AASHTO M – 226.   

Los cementos asfálticos que no cuenten con un certificado del fabricante avalando el 

cumplimiento de la especificación indicada precedentemente serán rechazados, no 

pudiéndose incorporar a la obra.  

Las mezclas asfálticas realizadas con cementos asfálticos que no satisfagan la 

especificación indicadadurante los ensayos de control realizados posteriores serán 

rechazadas. 

Cuando la obra incluya una sola capa de mezcla asfáltica, el Contratista deberá 

colocar la capa de mezcla asfáltica desde los extremos más alejados de la obra hacia 

la planta asfáltica. 

Cuando la obra incluya dos capas de mezcla asfáltica, el Contratista deberá: a) 

colocar la capa de base negra desde los extremos más alejados de la obra hacia la 

planta asfáltica; b) colocar la capa de rodadura en un período no superior a las 4 

jornadas de haber colocado la capa de base negra, cuidando de realizar dicho 

tendido en dirección hacia el extremo de la obra de forma que el tránsito de obra no 

pase por la capa de base negra. 

Cuando la obra incluya tres capas de mezcla asfáltica, el Contratista deberá: a) 

colocar la capa de base negra inferior desde los extremos más alejados de la obra 

hacia la planta asfáltica; b) colocar la capa de base negra superior en un período no 

superior a las 4 jornadas de haber colocado la capa de base negra inferior, cuidando 

de realizar dicho tendido en dirección hacia el extremo de la obra de forma que el 

tránsito de obra no pase por la capa de base negra inferior; c) colocar la capa de 

rodadura en un período no superior a las 4 jornadas de haber colocado la capa de 



base negra superior, cuidando de realizar dicho tendido en dirección hacia el extremo 

de la obra de forma que el tránsito de obra no pase por la capa de base negra 

superior. 

Se modifican los siguientes artículos del “Pliego General de Obras Públicas (Texto 

corregido de 1989)”, que quedarán redactados de la siguiente forma: 

Se modifica el artículo E-2-1-5 de la Sección VI – Mezclas asfálticas quedando 

redactado: “No se permitirá la ejecución de capas de mezclas bituminosas, si la 

temperatura del aire medida a la sombra fuera inferior a 5° C.  Esta exigencia se 

elevará a 8° C en caso de que la capa a ejecutar tenga un espesor compactado 

inferior a 5cms.” 

Se modifica el artículo F-2-1-1 de la Sección VI – Mezclas asfálticas quedando 

redactado: “Previamente a la medición de las obras ejecutadas y al trámite de su 

liquidación, el Director de Obra deberá formular su aceptación, para lo que se 

subdividirá previamente la obra en secciones de tres mil seiscientos metros 

cuadrados (3.600m2) por vía de circulación.” 

Se modifica el artículo F-3-1-3 de la Sección VI – Mezclas asfálticas quedando 

redactado: “A los efectos de determinar el espesor y densidad en obra, en cada capa 

y faja de mezcla asfáltica ejecutada de cada sección, se procederá como se indica a 

continuación: 

Se considerará como lote, a la superficie de tres mil seiscientos metros cuadrados 

(3.600 m2) ó a la fracción construida en la jornada, en una sola capa de mezcla 

asfáltica. 

Se extraerán testigos de cuatro pulgadas de diámetro en puntos ubicados 

aleatoriamente, a razón de un testigo cada 360 metros cuadrados, en un número no 

inferior a tres, los cuales no podrán estar ubicados en la faja de treinta centímetros 

delimitadas por los bordes externo e interno del lote analizado.  

A los efectos de la aceptación o rechazo de los trabajos, se podrá dividir el lote en 

dos únicos sub-lotes, los cuales deberán ser continuos y tener un área mínima del 30 

% del lote original. 

Para el cálculo del espesor promedio se procederá en la forma siguiente: se calculará 

el promedio P1, de todos los valores individuales de espesor, obtenidos. 

Los valores individuales obtenidos superiores a 1,1 P1 se considerarán para los 

cálculos ulteriores con este último valor, y, con estos valores corregidos y los 

restantes, se calculará finalmente el espesor promedio Pm de cada sección.” 

Se modifica el artículo F-4-2 de la Sección VI – Mezclas asfálticas quedando 

redactado: “Durante la ejecución de cada una de las fajas y capas mencionadas en el 

Art. F 3-1-3, .se moldeará una probeta por cada 600 metros cuadrados (600 m2) 

pavimentados, con la técnica de moldeo y compactación indicadas según la norma 

UY M-3-89. 

Se moldearán como mínimo seis probetas por jornada, correspondientes a dos 

muestras diferentes de la mezcla asfáltica ejecutada. En caso de que se trabaje 



solamente media jornada, el mínimo de probetas será de tres. 

Se determinará el Peso específico Bulk de las probetas ejecutadas, según la norma 

UY M-5-89 ó UY M-6-89 según corresponda. 

Se determinará el promedio aritmético del peso específico de las probetas, que 

constituirá el peso específico de referencia de laboratorio a los efectos de las 

recepciones en obra. 

El peso específico promedio, logrado en obra, en cada lote y en cada sección, 

determinado sobre las probetas extraídas según lo previsto en el Art. F 3-1-3   se 

ajustará a las siguientes condiciones: 

Capas de rodadura de espesor menor o igual a 5cm tendrán densidad mayor o igual 

al 97% del promedio de referencia de laboratorio correspondiente a la misma 

superficie. 

Capas de rodadura de espesor mayor a 5cm tendrán densidad mayor o igual al 98% 

del promedio de referencia de laboratorio correspondiente a la misma superficie. 

Capas de base, intermedias o de regularización tendrán densidad mayor o igual al 

97% del promedio de referencia de laboratorio correspondiente a la misma superficie. 

En ningún caso se admitirán valores individuales menores a 96%. 

Se modifica en el artículo F-4-3 de la Sección VI – Mezclas asfálticas, las tolerancias 

máximas en los porcentajes en peso, respecto de la mezcla total, quedando: 

Tolerancia máxima en los porcentajes en peso, respecto de la mezcla total 

Porcentaje de ligante bituminoso: ± 0,3% 

 

Tolerancia máxima en los porcentajes en peso, respecto de la mezcla de árido 

Tamiz 4760 o 

mayores 

Tamices menores del UNIT 

4760, excepto el UNIT 74 
Tamiz UNIT 74 

± 6% ± 5% ± 2% 

Se modifica el siguiente artículo de las “Especificaciones Técnicas Complementarias 

y/o Modificativas del Pliego General de Obras Públicas (Texto corregido de 1989)”, 

que quedará redactado de la siguiente forma: 

Se modifica el artículo 7-8-3 quedando redactado: “Cuando se alcancen las 

exigencias de compactación, se hará el pago según las condiciones que se indican: 

Capas de rodadura de espesor menor o igual a 5 cm, capas de base, intermedias o 

de regularización: 

Compactación Porcentaje de pago 

Igual o mayor  a 97% 100 



Mayor o igual a 96% y 

menor a  97% 

88 al 99  

proporcionalmente al 

porcentaje de 

compactación 

Capas de rodadura de espesor mayor a 5 cm: 

Compactación Porcentaje de pago 

Igual o mayor  a 98% 100 

Mayor o igual a   97% 

ymenor a  98% 

88 al 99 

proporcionalmente al 

porcentaje de 

compactación 

Mayor o igual a 96% 

ymenor a  97% 
75 

Se modifica en la tabla de la cláusula 7.4.1 de las ETCM de la Dirección Nacional de 

Vialidad vigente a agosto del 2003 el tamaño máximo nominal para la capa de 

rodadura, que debe ser de ¾” para espesores de la capa mayores o igual a 5 cm. 

Los agregados gruesos para mezclas asfálticas deberán cumplir un Índice de lajas 

menor o igual a 25% para capa de rodadura e Índice de lajas menor o igual a 30% 

para capas de base negra, según la norma de Índice de lajas IRAM 1687. 

 

Señalización horizontal: Blanco aplicado en frio 

 

Señalización de eje de calzada. Línea discontínua y paralela al borde de calzada a 

una distancia que se definirá en el lugar. Color blanco. Ancho 10cm. 

Para la aplicación del material deberán observarse las siguientes exigencias: 

• La superficie del pavimento deberá estar perfectamente seca, libre de aceite o 

grasa. 

• El área en que se realice la aplicación estará perfectamente barrida para 

remover la tierra y polvo existente sobre la misma. 

• El material se extenderá con los dispositivos adecuados para que las franjas 

resulten perfectamente paralelas, del ancho y espesor uniforme y con las 

tolerancias exigidas, sin presentar ondulaciones visibles para un observador 

que recorra el tramo en su automóvil. 

• Se aplicarán dos manos de pintura acrílica en frío sobre una primera a modo 

de imprimación. 

• En general la tolerancia en las medidas y paralelismo será del +/- 5 % sobre 

los valores especificados. 



• La superficie terminada no deberá ser más resbaladiza que la del pavimento 

seco o húmedo. 

• No se admitirán diferencias de tonalidades dentro de un mismo tramo. 

• Cualquier salpicadura, mancha o trazo de prueba producido durante la 

demarcación deberá ser removida por el Contratista. 

La construcción se realizará conforme a la Norma de señalización horizontal de la 

DNV. 

 

  



ENSAYOS 

 

Ensayo de materiales granulares 

 

Límites de Atterberg 

Tendrán un límite líquido menor que 40 y un índice plástico menor que 15. 

Poder Soporte California (C.B.R.) 

Mayor o igual que 70% al 100% del Peso Unitario Seco Máximo (P.U.S.M.). 

Densidad en Sitio (Cono de Arena) 

Se exigirá que la capa de base sea uniformemente compactada de modo de asegurar 

un P.U.S.M. no menor al 98% de la Densidad Máxima Proctor Modificado. 

 

Ensayo de hormigones 

 

La Dirección de Obra exigirá muestras de hormigón, en cualquier momento y de 

cualquier canchada del día, a los efectos de realizar los ensayos pertinentes. Los 

ensayos de resistencia del hormigón se efectuarán en un todo de acuerdo con las 

normas UNIT 25, UNIT 37, UNIT 40.  

Si el promedio de la resistencia de las probetas de un mismo día fuera inferior a la 

resistencia mínima admisible, el precio del rubro se reducirá en un 10% por cada 10 

kg/cm2 o fracción que resulten en defecto. Cuando el valor promedio del ensayo a 

compresión resulte inferior en un 20% a la resistencia mínima admisible, el hormigón 

colocado será rechazado. Las probetas que difieran más de 20% por exceso o 

defecto con respecto a su promedio (promedio de todas las probetas 

correspondientes a un mismo día de hormigonado) serán descartadas 

 

Ensayos alternativos 

 

Cuando el método Proctor no sea aplicable debido a las características 

granulométricas del material (contenidos en más de un 20% en peso de granos 

mayores de 20mm), se realizará un ensayo alternativo de acuerdo a la siguiente 

metodología: 

1. Realización del tamizado del material para la obtención de la Curva 

Granulométrica. 

2. Con la fracción que pasa por el tamiz # ¾ “, se hará el ensayo Proctor. 

3. Con la fracción retenida por el tamiz # ¾ “, se calculará el Peso Específico 

(PE) del material. 



4. Se calculará la densidad ponderando estos dos resultados de acuerdo a la 

siguiente fórmula: 

 

(Valor del PUSSM) * (% pasa # ¾´´) + (Peso .específico) * (% retenido # ¾´´) 

2 

5. Si se puede hacer el ensayo de Densidad en Sitio, su valor se comparará con 

la densidad ponderada calculada con la fórmula del punto anterior. 

Como alternativa al ensayo de Densidad en Sitio se podrá realizar una prueba de 

carga con un camión de eje simple cuyo P.B.T. sea mayor que 8000kg. 

 

 

Equipos de laboratorio 

 

El Contratista deberá instalar (a partir de la iniciación de la Obra y hasta la recepción 

provisoria de la misma) los equipos de laboratorio y personal necesario para el 

control de todos los parámetros y especificaciones técnicas exigidas en el presente 

Pliego y las demás consideraciones que se imponen a través de la referencia al 

Pliego de Condiciones de la Dirección de Vialidad del MTOP. 

Asimismo, deberá contar con el equipo de Topografía adecuado a juicio de la 

Dirección de Obra y los elementos necesarios para la extracción de muestras y 

testigos. 

 

  



ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS 

 

El Contrato está sujeto a ajuste de precios: 

 

Se aplicará la siguiente fórmula paramétrica de actualización de costo, en donde los 

grupos de rubros se referirán a los del pliego de vialidad. 

 

Cada rubro corresponde al grupo de rubro de vialidad de acuerdo a lo indicado en el 

Formulario de Oferta. 

 

El valor actualizado P de la obra realizada en un grupo de rubros "a" se define como: 

ao KPP =  
en cuya fórmula: 

Ka = coeficiente de actualización de los rubros que integran Po. 

Po = liquidación a precios de licitación de la obra considerada. 

 

El coeficiente Ka se calculará de acuerdo con la fórmula siguiente: 
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en la que: 

Ka = subíndice que caracteriza un grupo de rubros 

j = porcentaje de incidencia en el costo de la mano de obra 

J = importe de Jornal Cuadrilla tipo DNV, según zona a la cual pertenezca la obra, 

de acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNVal mes de 

ejecución de los trabajos. 

JO = importe de Jornal Cuadrilla tipo DNV, según zona a la cual pertenezca la obra, 

de acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV vigente al último 

día hábil del mes anterior a la fecha de la Licitación. 

v = porcentaje de incidencia en el costo por concepto de: Gastos Generales, 

financiación, impuestos, imprevistos, beneficios y demás gastos no considerados en los 

otros grupos. 

CV = Índice de Precios al Consumo base diciembre 2010 para el mes de ejecución de 

la obra que se liquida, de acuerdo a lo indicado en el Boletín de Precios publicado por 

la DNV. 

CVo = Índice de Precios al Consumo base diciembre 2010 vigente al último día hábil 

del mes anterior a la fecha de la Licitación, de acuerdo a lo indicado en el Boletín de 

Precios publicado por la DNV. 

m = porcentaje de incidencia en el costo por concepto de materiales, combustibles, 

fletes, etc. 
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n
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qn = porcentaje de incidencia de cada material n en el total de materiales 

correspondiente al grupo de rubros. 

Qo = costo unitario del material n para el mes de ejecución de la obra que se liquida 

según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV para el mes de ejecución 

de la obra que se liquida.  



Qno = costo unitario del mismo material n vigente al último día hábil del mes anterior a 

la fecha de la Licitación según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV 

para el mes de ejecución de la obra que se liquida. 

d = porcentaje de incidencia en el costo correspondiente a amortización y reparación 

de equipos 

D' =  Coeficiente D', según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV 

para el mes de ejecución de la obra que se liquida. 

D'o = Coeficiente D', según lo indicado en el Boletín de Precios publicado por la DNV 

vigente al último día hábil del mes anterior a la fecha de la Licitación. 

 

Ajuste de Leyes Sociales 

 

A los efectos de realizar el descuento de la partida de monto imponible, se tomará la 

suma del monto imponible de cada planilla mensual de declaración al BPS (contratistas 

y subcontratistas) generados en cada mes, el complemento de Cuota Mutual y la partida 

de Alimentación, dividido por el porcentaje de aporte por leyes sociales al momento de 

la apertura de la licitación. Esta suma será llevada a valores básicos por el cociente de 

jornales básicos y del mes en cuestión. 

 

En caso de que la empresa contratista ejecute trabajos en obra luego de la fecha 

prevista de terminación definida en el contrato y corregida según los eventos 

compensables que corresponda, el ajuste de precios será el que resulte menor 

entre el calculado empleando los valores testigos correspondientes al mes de la 

fecha prevista de terminación y al mes de ejecución de la obra que se liquida. 

 

  



SEÑALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL TRÁNSITO 

1. Cuando la ejecución de las obras interfiera con el tránsito existente, el Contratista 
deberá   adoptar   las   precauciones   necesarias   para   evitar interrupciones 
y/o perjuicios de clase alguna al mismo o a las obras.  Se podrá restringir la 
circulación cuando sea estrictamente necesario, lo que deberá ser autorizado 
por la DO.  Cuando esto suceda, el Contratista deberá instalar en la zona 
afectada la totalidad de los dispositivos de señalización de obras exigidos por la 
Norma Uruguaya de Señalización de Obras, siendo   responsable   tanto   de la 
colocación, reposición y del mantenimiento de los mismos en correcto 
funcionamiento. Es responsabilidad del Contratista señalizar correctamente 
según la normativa vigente, con carteles y balizas luminosas los lugares de 
trabajo, así como señalizar los posibles desvíos en caso de ser necesario, para 
evitar peligro y dificultades al tránsito y a los obreros que trabajan en la obra. Se 
deberá presentar a la Dirección de Obras, Plan de Señalización de Obra antes 
de la firma del Acta de Inicio de las obras. 

 

2. Si  los  requerimientos  del  tránsito  así  lo  determinan  el  Contratista  estará 
obligado a dar tránsito en la vía en ejecución, en los tramos que resulte 
absolutamente imprescindible, sin que ello signifique recepción provisoria de la 
obra ni exención de responsabilidad por los vicios aparentes u ocultos que 
pudiera tener la obra. 

 

3. En todos los casos, serán de cuenta del Contratista todas las obras y 
providencias  que  sea  necesario  efectuar  y  adoptar  para  que  el  tránsito 
desviado se realice a una velocidad razonable y sin riesgo ni molestias para los 
usuarios. 

 

4. La carga transportada por los vehículos destinados a la construcción de la Obra, 
no podrá exceder ni la carga total, ni la carga por eje autorizadas por la Dirección 
Nacional de Transporte del MTOP cuando los mismos transiten sobre cualquier 
capa terminada. En caso de incumplimiento, se aplicará una multa de valor igual 
al reglamentario por carga excedida. Los vehículos afectados a la obra por el 
contratista, deberán cumplir con la normativa nacional del MTOP, teniendo 
permiso de circulación vigente. 

 

5. El Contratista colocará las barreras, los parapetos, las señales, los letreros, las 
luces u otros elementos en forma tal que el tránsito se realice en forma segura y 
se elimine la posibilidad de que sean afectadas las obras en ejecución, en un 
todo de acuerdo con las normas de señalización de obra, concordantes y 
complementarias, según Plan de Señalización de Obra. 

 

6. El Contratista deberá ejecutar los trabajos procurando ocasionar la menor 
cantidad de molestias a las personas que transitan cerca de la obra.   Las señales 
y elementos de seguridad a colocar deberán estar diseñados e instalados de 
manera de proteger en forma efectiva a los peatones, ciclistas o cualquier otro 
usuario del entorno de la zona de obra, de los peligros generados por la obra, 
impidiendo el pasaje de los mismos a la zona que se encuentra en peligro. El 
Contratista deberá disponer de desvíos claramente indicados y señalizados para 
los peatones que deban atravesar la zona de obras, evitando cortes, obstáculos 
peligrosos o etapas constructivas no terminadas, y permitiéndoles salvar el 
obstáculo en forma segura y confortable tanto durante el día como la noche. 
Serán de cargo del Contratista la adopción de todas las medidas a brindar a 
peatones y conductores de vehículos la seguridad necesaria en las calles donde 
se realicen los trabajos.  Se exigirán balizas luminosas donde la inspección 



entienda que pueda existir un peligro potencial y no corresponderá reembolso 
alguno por este concepto. En cualquier caso, se deberán tomar las medidas 
necesarias de manera de permitir, de manera segura, el libre acceso a las 
viviendas y comercios de forma in-interrumpida. 

 

7. El Contratista no tendrá derecho a reclamaciones ni indemnización alguna de 
parte de la Administración en concepto de daños y perjuicios, por concepto de 
daños generados por el tránsito público pasante por la obra. 

 

8. El Contratista deberá informar a los vecinos de la zona de obra el inicio de los 
trabajos con una antelación de 24 horas. 

 

9. Carteles indicadores y balizamiento 
 

Las reparaciones deben ser efectuadas, en lo posible, sin cortar el tránsito. En caso de 

ser necesario cerrar una calle, el Contratista solicitará la correspondiente autorización 

de la Dirección de Obras. En caso de no poder cerrar la calle, deberá protegerse la base 

imprimada esparciendo arena sobre la misma para permitir el tránsito en los lugares que 

la Dirección de Obra indique ya sea entrada a comercios, cruce de calles, media 

calzada, etc. 

 

El Contratista debe tomar las precauciones necesarias para señalizar el corte, siendo 

responsable de que dicha señalización se mantenga tanto de día como de noche, para 

lo que deberá utilizar balizas intermitentes luminosas y cintas de protección, como así 

también impedir la circulación o todo tipo de daño sobre el corte recién reparado. 

 

Los carteles y el balizamiento deberán ser suministrados por el Contratista de acuerdo 

al Plan de Señalización de Obra o a lo que indique la DO y no serán objeto de pago 

directo. 

 

Se deberá planificar una señalización de obra de modo que no sólo brinde seguridad al 

tránsito, sino también al personal obrero. 

 

Es responsabilidad del Contratista señalizar correctamente con carteles, cintas de 

protección y balizas luminosas los lugares de trabajo, así como señalizar los desvíos, 

para evitar peligro y dificultades al tránsito y a los obreros que trabajan en la obra. 

Será de cargo del Contratista la adopción de todas las medidas a brindar a peatones y 

conductores de vehículos la seguridad necesaria en la zona donde se realicen los 

trabajos. 

Se exigirán balizas luminosas donde la inspección entienda que pueda existir un peligro 

potencial y no corresponderá reembolso alguno por este concepto. 

 

Las medidas a adoptar deberán ser coordinadas con la DO de la Intendencia de Rocha, 

debiendo el adjudicatario disponer de las señales pertinentes, a su colocación y 

extracción. 

La Administración queda eximida de toda responsabilidad en caso de accidentes 

originados en deficiencias en los desvíos, señalización de la obra o de los propios 

desvíos, elementos de seguridad y protección. 

 



Los accidentes que se produzcan como consecuencia del incumplimiento de lo 

precedentemente dispuesto, será de exclusiva responsabilidad del Contratista. 

 

A tales efectos se detallan una serie de lineamientos a seguir: Para toda máquina o 

personal que se encuentre trabajando en el área, se delimitará una ZONA DE 

TRABAJO. 

Todo personal que se encuentre en la calzada trabajando, además de los equipos de 

seguridad dispuestos por el Banco de Seguros y MTSS, vestirá una camisa o chaleco 

de reflectivo. 

Para toda zona de trabajo que se deje cerrado el tránsito (de día y de noche) se 

instrumentará una señalización similar a la de ZONA DE TRABAJO. Esta deberá estar 

compuesta por balizas y cintas con la inscripción PARE o similar. 

 

  



PROTECCIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD 

 

Generalidades 

 

El Contratista deberá elaborar y presentar un Plan de Gestión Ambiental de las obras 

que incluirá: 

• Medidas preventivas, de mitigación o compensación de los impactos negativos 
generados por las obras, sobre los medios físico, biótico y antrópico (personal 
de la empresa, vecinos, transporte, etc.). 

• Planes de contingencia ante accidentes, derrames de contaminantes, 
inundaciones, etc. 

• Recopilación de la normativa ambiental vigente del País aplicable a las obras de 
referencia. 

• Identificación de las actividades a desarrollar y valoración de los aspectos 
ambientales generados. 

 

Dicho plan deberá abarcar, al menos, los temas que se listan a continuación, y deberá 

ser presentado a la Dirección de Obra previo al inicio de las obras: 

o Gestión del obrador 
o Medidas de seguridad 
o Movimiento de suelos 
o Explotación de canteras y préstamos 
o Acopios transitorios, operación de maquinaria y plan de mantenimiento 

preventivo de la maquinaria afectada a la obra 
o Plan de intervención en zona urbana 
o Plan de tránsito 
o Gestión de residuos 
o Control de erosión y sedimentación 
o Cuidado y mantenimiento de áreas verdes 
o Ruidos, polvos y vibraciones 

 

Si durante el transcurso de las obras se detectaran nuevos impactos diferentes de los 

considerados en el plan elaborado, el Contratista estará obligado a proponer y, una vez 

aprobadas por el Director de obra, adoptar de inmediato las medidas que permitan 

mitigarlos. El Plan de Gestión Ambiental y todas las tareas a realizar durante las obras, 

deberán ajustarse a las especificaciones ambientales que figuran en los siguientes 

puntos. 

 

Normativas y reglamentaciones 

 

En todo momento el Contratista deberá ajustarse a las disposiciones, reglamentaciones, 

leyes y ordenanzas vigentes a nivel local, nacional o internacional, en particular: 

 

Normativa Nacional: 

Ley 16.466, Medio Ambiente, enero 1994. 

Ley Nº 14.859/78, Código de Aguas, y su reglamentación (Decreto 253/79 y 

modificativos) 

Decreto 89/995, Seguridad e Higiene en la Construcción, febrero 1995. 

 



Asimismo, el Contratista deberá incluir en sus sub-contratos la obligación de éstos de 

cumplir de igual forma dichos requerimientos. 

 

 

Plan de gestión del obrador 

 

El Contratista, en forma previa a la implantación del obrador, elaborará un plan de 

gestión del mismo, que comprenderá la evacuación de pluviales, la gestión de residuos 

sólidos, la gestión de efluentes, la ocupación del suelo (implantación de acopios, 

estacionamiento de maquinaria, etc.), el manejo de acopios, almacenamientos, retiro 

del obrador y reacondicionamiento del predio, etc. 

 

Deberá verificarse que bajo ninguna circunstancia se contaminen los cursos de agua ni 

los acuíferos. Se preservarán los patrones de drenaje superficial, mediante el empleo 

de medidas preventivas, de mitigación o de restauración según sea el caso. 

 

En relación al consumo de agua, se verificará que las canillas no queden abiertas o 

tengan pérdidas y que se utilice el mínimo volumen de agua necesario para el lavado 

doméstico y sanitario. Si fuera necesario el riego de plantas y/o árboles, o bien la 

irrigación del suelo desnudo de los obradores o playas de materiales para evitar el 

levantamiento de polvo, se hará optimizando el método elegido, utilizando la menor 

cantidad de agua, cumpliendo con los requisitos mínimos de la tarea a efectuar. Si para 

algún caso se usara agua subterránea como suministro, se realizarán los 

correspondientes análisis para verificar su potabilidad. 

 

La limpieza de los obradores será mantenida permanentemente en todas las 

instalaciones existentes incluyendo, entre otros, el correcto manejo de los residuos, la 

higiene en la totalidad de los ambientes de las edificaciones permanentes y temporarias 

y la disposición apropiada de los efluentes. Asimismo, la limpieza comprende el orden 

de todos los elementos de trabajo y de los efectos personales (ropa, elementos de aseo 

personal, etc.), facilitándose de esta manera, no sólo el trabajo diario, sino también la 

convivencia del personal. El cumplimiento de este procedimiento, también evitará la 

aparición de insectos y roedores (potenciales portadores de enfermedades tales como 

dengue y hantavirus). 

 

Se controlará la circulación de maquinarias y vehículos dentro de los obradores, con el 

objeto de disminuir la producción de ruido molesto, la contaminación del aire y el riesgo 

de accidentes, ya que tanto las máquinas como los camiones usados en la obra son 

vehículos dotados de poca maniobrabilidad. Todas las disposiciones referentes a 

vehículos y maquinarias dentro de los obradores son aplicables en las inmediaciones 

de los mismos, en los frentes de obra y en el trayecto entre ambos. 

 

Los ruidos producidos por el obrador no deberán exceder los estándares admisibles, por 

la ley vigente o legislación comparada aplicada en la Región. 

 

En general, se colocarán señales a los efectos de atraer la atención sobre lugares, 

objetos o situaciones que pudieran provocar accidentes u originar riesgos para la salud 



humana o el medio ambiente, así como para indicar el emplazamiento de elementos y/o 

equipos que tengan importancia desde el punto de vista de la prevención y auxilio. Tanto 

en el interior de obradores como en sus alrededores se seguirán las indicaciones dadas 

por el Técnico Prevencionista de la obra. 

 

Una vez finalizada la obra, se desmontarán los obradores, procurando restablecer el 

sitio, lo máximo posible, a su estado original. Se eliminarán las losas de hormigón que 

eventualmente hubieran sido construidas como soporte de infraestructura o como sitio 

de actividades. 

 

Medidas de seguridad 

 

El Contratista mantendrá el sitio y todas las áreas de trabajo en condiciones sanitarias 

adecuadas, debiendo cumplir en todas las cuestiones de salud, sanidad y seguridad e 

higiene laboral, con los requerimientos de la autoridad competente. 

 

Además, deberá bregar por la protección de toda persona y propiedad en forma 

permanente, debiendo tomar todas las medidas necesarias para prevenir accidentes 

(suministrar y mantener luces para la noche, empalizadas, guardianes, veredas, 

serenos, señales de peligro, mantenimiento permanente de la limpieza de la obra en 

especial de las calles, etc.). Dichas medidas serán sometidas a la aprobación del 

Director de obra, quien habilitará entonces la ejecución de los trabajos. El Contratista 

deberá cumplir con todos los reglamentos de seguridad en la construcción, en particular 

el Decreto Nº 89/995, y cualquier otra medida exigida por el Director de Obra. 

 

El Contratista será plenamente responsable por la adecuada estabilidad y seguridad de 

las obras y los métodos constructivos. 

 

Si en cualquier momento, a solo juicio del Director de obra, los procedimientos 

empleados por el Contratista parecieran insuficientes para la seguridad de los 

trabajadores, podrá ordenar un aumento de la seguridad sin costos adicionales para el 

Propietario y la presencia en obra del Técnico Prevencionista del Contratista para 

atender los requerimientos solicitados. 

 

En ningún caso estará el Contratista exonerado de su obligación de garantizar la 

seguridad en el trabajo, de acuerdo a las exigencias del Banco de Seguros del Estado. 

Será él, responsable por la seguridad en las obras y por cualquier daño que resulte de 

la falta de la misma. En casos de urgencia el Director de obra podrá disponer de las 

medidas necesarias para garantizar la seguridad y cargar los gastos al Contratista. 

 

El Contratista deberá levantar, mantener y remover un sistema provisorio de cercos 

apropiados y aprobado por el Director de obra para circular por las áreas de trabajo. 

Cuando se coloquen al costado de calzada o sendas peatonales, se ajustarán a las 

normativas vigentes. Las excavaciones deberán ser adecuadamente protegidas para 

evitar lesiones a trabajadores y/o a terceros. 

 

El Contratista dará detalle de las medidas de seguridad correspondientes a cada fase 

del avance de obra. 



 

Cuando la naturaleza de las obras obligue al empleo de explosivos, el Contratista 

procederá con la previa autorización del Director de Obra y llevará a cabo tales tareas 

bajo la supervisión de personal debidamente calificado y con la anuencia de la autoridad 

que corresponda. El Contratista se mantendrá informado y cumplirá estrictamente las 

leyes y disposiciones vigentes que reglamenten el transporte almacenaje y uso de 

explosivos, siendo totalmente responsable por cualquier y todo daño resultante de su 

uso. En cada caso de uso, se deberá contar con la aprobación y supervisión del Servicio 

de Armamento del Ejército Nacional. 

 

Las operaciones nocturnas en el sitio estarán sujetas a la aprobación del Director de 

obra. Tal aprobación no se efectivizará, a menos que el Contratista haya hecho los 

preparativos para proveer suficiente alumbrado. La autorización se solicitará con 

suficiente anterioridad para que el Director de obra pueda disponer representatividad en 

el lugar. 

 

El personal desempeñará las tareas respetando las medidas de seguridad establecidas 

en el Decreto 89/995, Capítulo VII “Medios de Protección Personal”. El Contratista 

deberá suministrar, a sus empleados, obreros y a todo el personal de la Dirección de 

obra, la cobertura por un sistema de emergencia móvil de primer nivel para el caso de 

accidentes en el sitio. 

 

Movimientos de suelos 

 

Las operaciones necesarias para la apertura de zanjas, ejecución de terraplenes, etc., 

deberán llevarse a cabo de forma de no causar perturbaciones innecesarias o perjuicios 

a los servicios públicos o privados; siendo el Contratista único responsable respecto de 

reclamaciones, demandas, daños, costos y desembolsos de toda índole originados o 

correspondientes a dichas cuestiones. 

 

Todos los materiales que resulten de las excavaciones y que no sean retirados de 

inmediato, serán depositados provisoriamente en las inmediaciones del lugar de trabajo 

de manera de no crear obstáculos a los desagües, al tránsito por acera o calzada, a los 

accesos domiciliarios, etc., en la medida que resulte totalmente imprescindible para la 

ejecución de las obras. El Director de Obra podrá exigir, si lo entiende necesario, el 

depósito en contenedores para evitar los inconvenientes causados. 

 

Los materiales depositados en la vía pública deberán ser vigilados por el Contratista 

bajo su total responsabilidad. En el plan de gestión se deberá incluir las medidas que se 

adoptarán para la minimización de los residuos provenientes de las obras mediante su 

reutilización. 

 

Los materiales sobrantes de las excavaciones deberán ser retirados dentro de las 48 

horas de extraídos, en camiones cubiertos con lonas, dejando la vía pública libre de 

obstáculos o residuos. El lugar para la descarga será determinado en coordinación con 

la Intendencia Departamental de Rocha. Dentro de lo posible y en coordinación con los 

vecinos y según lo permita el avance de la obra, se rellenarán terrenos adyacentes a la 

obra. El material a depósito será extendido y regularizada su superficie por el contratista 



sin que ello genere derechos adicionales de cobro. En cualquier caso, el contratista no 

podrá disponer el material en ningún lugar sin la previa autorización expresa de la 

Dirección de Obra. 

 

El Contratista eliminará las aguas superficiales, aguas servidas, subterráneas o 

pluviales de una manera segura y satisfactoria por medio de bombeo, baldes o sistemas 

de conducción, y no permitirá que el agua se estanque en forma de perjudicar las tareas 

y la libre circulación de los pobladores de la zona. 

 

Se controlará que el material propio de la excavación no se coloque obstruyendo 

drenajes naturales o artificiales. 

 

Las obras existentes que se obstruyan debido a los trabajos del Contratista, deberán 

ser desobstruidas y reparadas a la brevedad sin costo para el Propietario. 

 

Zanjas 

 

La apertura de la zanja requerirá de cuidados especiales. Se utilizará maquinaria de 

excavación apropiada para trabajar en áreas urbanas o suburbanas, según el caso. En 

tal sentido, se dará prioridad al uso de retroexcavadoras. Se tomarán medidas 

preventivas y de seguridad, para mitigar los impactos y evitar accidentes, en relación al 

tránsito de peatones y vehículos. 

 

Si por las características del lugar, y para permitir que la excavación de la zanja y la 

instalación de tuberías se desarrollen con facilidad y en forma segura, fuera necesario 

deprimir la napa freática, se verificarán las propiedades del suelo, a los efectos de 

prevenir desmoronamientos. En los casos en que la inestabilidad de las paredes de la 

zanja sea evidente, se colocará un sistema de tablestacado continuo. 

 

Tanto la utilización del sistema de tablestacas, como de los sistemas para deprimir la 

napa freática, si fueran necesario su utilización, no generarán un costo adicional al 

contratante, siendo estos a cargo del contratista. 

 

Cruces de cuerpos de agua 

 

La apertura de la pista de trabajo (nivelación, desmalezado y desmonte) será lo más 

angosta posible, con el ancho mínimo indispensable para la ejecución de las obras. El 

tránsito de la maquinaria deberá limitarse a la pista de trabajo y las pasadas sobre el 

lecho fluvial se reducirán al mínimo posible. 

 

Las obras de zanjeo se detendrán por lo menos a 10m antes de alcanzar las riberas del 

curso de agua, dejándose un tapón de suelo que impedirá la introducción de barro a la 

corriente. El tapón se quitará una vez que se haya hecho la trinchera en el cauce y la 

tubería se haya colocado en posición. 

 

Los tiempos de trabajo se minimizarán, para que las alteraciones al medio hídrico 

provoquen un impacto bajo a nulo. 

 



Los materiales excavados se dispondrán alejados de las márgenes, en un punto no 

alcanzable por crecientes ordinarias (siempre que no se trate de una planicie de 

inundación), a fin de prevenir cualquier arrastre de material, aumento de la turbiedad de 

las aguas y sedimentación aguas abajo. 

 

Los restos de vegetación, tanto herbácea, arbustiva como arbórea, no podrán quedar 

dentro de los cursos de agua. Las riberas se restaurarán lo máximo posible a su forma 

original. 

 

Se preverá que los vehículos no tengan pérdida alguna de combustible y lubricantes 

para prevenir cualquier posibilidad de derrame y contaminación de las aguas. Se 

prohibirá expresamente arrojar material excavado o basura a los cursos de agua. 

 

Si fuera indispensable el uso de combustibles en las proximidades de un curso de agua, 

los recipientes contenedores se ubicarán a una distancia mínima de 100 m. de las 

márgenes. 

 

El Contratista presentará para la aprobación de la Dirección de Obra el procedimiento 

de cruce previsto. El mismo promoverá la mínima resuspensión de sedimentos 

producida por el proceso de construcción y deberá mantener un caudal básico que 

asegure la vida aguas abajo del cruce, el cual dependerá de las características de cada 

curso. 

 

Erosión y sedimentación 

 

El Contratista ejercerá toda precaución razonable, incluyendo la aplicación de medidas 

transitorias y permanentes durante la duración del proyecto, para controlar la erosión y 

minimizar la sedimentación de cursos de agua. 

 

Las medidas de control de sedimentación y erosión permanente serán aplicadas al 

material erosionable expuesto a cualquier actividad asociada con las obras, incluyendo 

fuentes de material local, acopio de materiales, áreas de desechos y caminos de 

servicio. 

 

Después de cada lluvia y por lo menos diariamente cuando llueva en forma prolongada, 

el Contratista inspeccionará para verificar posibles deficiencias, las que serán 

corregidas de inmediato. Asimismo, el Director de Obra podrá notificar al Contratista 

sobre deficiencias constatadas, las que deberán ser solucionadas dentro de las 24 horas 

de apercibidas. 

 

El Contratista deberá tomar medidas para proteger los cortes y terraplenes de la erosión, 

por ejemplo, con la siembra de gramíneas o plantas rastreras en los taludes y rellenos. 

Serán seleccionadas especies adaptadas a las condiciones ecológicas locales, que 

germinen rápidamente y posean un sistema de raíces profundas, a fin de fijar los suelos. 

 

Cuidado y mantenimiento de áreas verdes 

 



El Contratista deberá velar por los espacios naturales y áreas verdes que encuentre en 

el emplazamiento de las obras. Al realizar las obras, el Contratista pondrá especial 

cuidado en:  

• evitar la destrucción de la cobertura vegetal y la excavación de la misma fuera 
de la faja de dominio 

• preservar árboles de gran tamaño o de valor genético o paisajístico 

• acumular los suelos vegetales removidos para su utilización en la recomposición 
de la cobertura vegetal 

 

Será de su total responsabilidad la remoción de las especies que interfieran con los 

trazados. En caso de haber causado deterioros o degradaciones, el Contratista será 

responsable de su rehabilitación con el empleo de especies nativas. 

 

Deberá tener especial cuidado en el acopio o almacenamiento de tierra y materiales, de 

manera de no afectar los espacios verdes, aceras, etc. En caso contrario deberá reponer 

el mismo tipo de vegetación existente en el sitio previo al inicio de las tareas.  

 

Pondrá especial cuidado en evitar anchos excesivos de zanjas, tratando de que sean lo 

más estrechas posibles y que el material proveniente de la excavación se disponga lo 

más cerca posible de éstas. 

 

Explotación de canteras y préstamos 

 

En caso que el Contratista emplee materiales directos de canteras, será de su 

responsabilidad comprobar que los dueños de las mismas posean los permisos o 

licencias correspondientes, y que los mismos estén vigentes. No se explotará una 

cantera de materiales rocosos sin previa autorización del Director de Obra, además de 

cumplir los requisitos indicados anteriormente. El Contratista no extraerá cantos 

rodados, arena u otros materiales de construcción de los lechos de los cursos de agua, 

salvo en casos excepcionales y con la previa autorización del Director de Obra. 

 

Gestión de acopios transitorios 

 

El Contratista elaborará un plan de gestión de uso del suelo durante la construcción, en 

el cual se preverán los sitios físicos y la forma de acopio transitorio. Tal plan deberá 

evitar la lixiviación. En caso de que exista la posibilidad de generación de lixiviado de 

algún tipo, se deberán dimensionar las instalaciones para ocasionar un impacto nulo ya 

sea en el suelo o en los cursos de agua. 

 

El plan de acopios deberá abarcar todos los aspectos de las fases de la gestión: acopio 

transitorio, transporte y disposición final, señalando que un correcto plan permitirá 

reducir la generación de residuos innecesarios. 

 

Operación de maquinaria 

 

La señalización del obrador y frentes de obra será clara y bien expuesta y se deberán 

fijar zonas de estacionamiento de maquinaria en el obrador. El Contratista contará con 

procedimientos particulares para: 



• realizar los abastecimientos y el mantenimiento de la maquinaria. 

• el manejo de residuos sólidos provenientes de las tareas de mantenimiento 
(taller mecánico). 

• cambios de combustibles y fluidos. 
 

Será respetada toda normativa legal para la circulación de maquinarias y/o vehículos 

por rutas nacionales y/o departamentales, caminos municipales, vecinales y/o privados 

(se tendrá en cuenta el Decreto 326 del Ministerio de Transporte y Obras Publicas del 

Uruguay). El Contratista se encargará de gestionar los trámites necesarios para obtener 

dichas autorizaciones o excepciones relacionadas a las disposiciones viales. 

 

El Contratista deberá poner en práctica todos los medios razonables para limitar la 

circulación de maquinaria de construcción por la vía pública fuera del área de trabajo. 

 

Se tomarán todos los recaudos para la seguridad pública en los momentos en que se 

realice la circulación por vías públicas y/o privadas. El tipo de maquinarias utilizadas 

posee, por lo general, una baja maniobrabilidad, lo cual implica que los operarios 

deberán tomar mayores precauciones en su manejo y operación. La circulación de las 

máquinas no debe dañar los cordones y la superficie de rodadura del pavimento. 

 

El transporte de cargas pesadas deberá respetar los límites de altura y peso máximos. 

La carga deberá tener una correcta fijación que impida cualquier tipo de desplazamiento. 

 

Durante la construcción, se evaluará si los caminos son adecuados con respecto al tipo 

y peso de los equipos que deben ser transportados a cada sitio. 

 

Con relación a aquellas maquinarias y equipos que deban ingresar a rutas, caminos o 

calles pavimentadas luego de haber trabajado con abundante barro en la pista de trabajo 

durante jornadas lluviosas, se tomarán todas las precauciones necesarias para que no 

trasladen el barro a ésas vías de circulación. 

 

Materiales y sustancias peligrosas 

 

El Contratista deberá determinar los procedimientos a seguir en la manipulación, uso y 

almacenamiento de materiales y sustancias peligrosas. Dentro del Plan de 

contingencias, que formará parte del Plan de Gestión Ambiental, el Contratista indicará 

las medidas que deberán tomarse en caso de vertido, descarga o derrame de cualquier 

combustible o producto químico que llegue o tenga el potencial de llegar a corrientes de 

agua o a la napa freática. En estos casos el Contratista deberá notificar inmediatamente 

a todos los organismos jurisdiccionales competentes. 

 

Intervenciones en la zona de la obra 

 

Se considerará que el Contratista ha inspeccionado y examinado el emplazamiento y 

sus alrededores. En todo momento, se deberán mantener informados adecuadamente 

a los vecinos de la zona afectada por los trabajos, para lo cual el Contratista estará 

obligado a suministrar al Director de Obra toda la información que éste juzgue 

conveniente y con la anticipación que éste estime necesaria. 



 

El Contratista también deberá tomar las precauciones necesarias para evitar perjuicios 

o deterioros a personas, edificios, calles, carreteras, caminos, zanjas, represas, 

alcantarillas, cercos, árboles, postes, instalaciones de servicios y toda otra propiedad 

pública o privada, reparando los daños causados en forma inmediata o indemnizándolos 

si no pudiera repararlos. 

 

Servicios públicos 

 

El Contratista deberá disponer de la información actualizada en cuanto a las redes de 

los distintos servicios en la zona: UTE, OSE, ANTEL, ANCAP, GASEBA, AFE, etc. En 

aquellos lugares donde no exista exactitud sobre la ubicación del servicio, se tomarán 

las precauciones que corresponda, realizando cateos previos para determinar la 

ubicación real de los servicios. En particular durante la ejecución de las obras se 

disminuirá el ritmo de excavación procediéndose con extremo cuidado. 

 

El Contratista deberá ajustarse a las exigencias de los proveedores de servicios públicos 

en lo que hace a modalidades de ejecución de las obras en las proximidades de sus 

instalaciones, por ejemplo, la exigencia de UTE de la presencia de un supervisor cuando 

se trabaja en las proximidades de los tendidos de alta tensión. A esos efectos, previo al 

inicio de las obras el Contratista deberá acordar con los prestatarios de los servicios la 

operativa frente a la necesidad de desvío de tuberías o cables, así como en caso de 

rotura o avería de los mismos, incluyendo sus conexiones domiciliarias. 

 

Durante las obras, se deberán tomar todas las providencias del caso para evitar 

accidentes, perjuicios o deterioros en las instalaciones de servicios públicos. Si el 

Contratista daña o altera alguna de estas instalaciones, deberá comunicarlo 

inmediatamente a la empresa prestadora y su reparación se realizará según la 

modalidad acordada previamente. Este arreglo se hará en el menor tiempo posible y 

todos los gastos generados serán de costo del Contratista. 

 

Se mantendrán permanentemente en servicio las líneas de energía subterráneas, los 

cables de telecomunicaciones, las cañerías maestras, las cañerías cloacales, los postes 

y las líneas aéreas de energía eléctrica, las entradas y caminos públicos y privados y 

todo otro servicio que pudiera ser afectado por la construcción. Cuando la ejecución de 

la obra requiera el movimiento o la re-localización permanente o temporaria de algún 

servicio, se coordinarán todos los trabajos con los prestadores de dichos servicios con 

la anticipación suficiente (por lo menos 10 días antes de la salida de servicio). 

 

Calzadas y aceras 

 

Para la remoción de pavimentos el Contratista deberá disponer de la autorización 

municipal correspondiente para el corte transitorio y la rotura de calles y aceras. 

 

Si se afectara la totalidad o parte de las sendas peatonales o veredas, se preparará una 

senda para los peatones, considerando todas las medidas de seguridad necesarias para 

proteger a los mismos. Las protecciones incluirán redes plásticas para separar la senda 

de la zanja. La senda peatonal tendrá, en lo posible, como mínimo 1,00m de ancho. 



 

Los materiales de desecho (trozos de hormigón, asfalto, etc.) serán retirados de la vía 

pública. Aquellos elementos que puedan recuperarse serán acopiados ordenadamente 

a un costado de la zanja o en el obrador. Los escombros y el suelo sobrante serán 

dispuestos en un lugar apropiado, previo permiso de las autoridades si fuera en un lugar 

público, o de un particular, si se hiciese el volcado en un terreno privado. 

 

Los objetivos de limpieza y restauración se alcanzarán de forma inmediata a la 

finalización de las obras. El Contratista está obligado a reponer todas las veredas que 

sean afectadas por la obra, con idénticos materiales a los existentes. Este trabajo no 

será objeto de pago directo y deberá prorratearse entre los demás costos. 

 

 

Accesibilidad 

 

En todo momento, el Contratista deberá mantener acceso cómodo y seguro (con 

barandas) a las viviendas particulares, entradas vehiculares, etc., mediante accesos y 

cruces provisorios provistos y mantenidos en buen estado. En las bocacalles, frente a 

entradas vehiculares y en todos los casos que ordene el Director de Obra, se colocarán 

pasarelas o se tomarán disposiciones para no cortar el tránsito transversalmente a la 

excavación. 

 

En ningún caso y por ninguna causa podrá quedar algún predio sin la posibilidad de 

acceso seguro hasta su frente, de vehículos de emergencia. 

 

Tránsito 

 

Si la ejecución de las obras interfiriera con el tránsito, el Contratista deberá adoptar las 

precauciones del caso e indefectiblemente solicitar aprobación por escrito a la Dirección 

de Tránsito y Transporte de la IDR, en lo que refiere a cortes o desvíos. 

 

Toda ejecución de obras en la vía pública deberá dar cumplimiento a la normativa 

existente al respecto, así como la implementación de aquellas medidas tendientes a 

garantizar la circulación y la accesibilidad con seguridad para peatones, conductores y 

pasajeros de vehículos. 

 

Dentro del Plan de Gestión Ambiental se deberá realizar un Plan de Intervenciones en 

la Vía Pública, que comprenderá a todas las vías de circulación, esto es: calzadas, 

veredas pavimentadas o empastadas, banquinas, ciclovías, sendas peatonales, y 

cualquier otra infraestructura o espacio destinado a la circulación, así como a brindar 

servicios de transporte. Este Plan tendrá un cronograma compatible con el cronograma 

de ejecución de los trabajos de obra, salvaguardando que los tiempos de afectación de 

los elementos anteriormente mencionados sean mínimos. También se deberá cuidar 

que, finalizadas las obras, la restitución de las condiciones de uso normal de vías y otros 

elementos de transporte se realice lo más inmediato posible. 

 

El Plan de Intervenciones detallará la vía que será afectada declarando a qué usuario 

se está afectando: peatón, usuario de automóvil, de transporte público o ciclista. 



También se deberá indicar si la afectación es total (impedimento de circulación) o 

parcial, describiendo el tipo de intervención que se realiza y que justifica el tipo de 

afectación adoptado. 

 

La identificación de la vía afectada se realizará según su identificación en el 

nomenclátor, identificando los extremos según los cruces de calles o números de puerta 

(extremos incluidos en la zona afectada). 

 

La vía afectada y todas las que la interceptan deberán ser calificadas de acuerdo a su 

importancia para el tránsito según sean vías arteriales, de uso intensivo por parte del 

transporte público, etc. Se deberá describir la vía de forma tal que la autoridad pueda 

identificar su condición de uso actual y su importancia para el tránsito. A su vez se 

deberá identificar la longitud y ancho de la vía afectada y de todos los cruces con otras 

vías.  

 

En el caso de afectación de calzadas y veredas (o banquinas), esta descripción 

comprenderá a ambas infraestructuras. Esto también se realizará cuando una senda 

peatonal o ciclovía se encuentre próxima a una arteria de alto tránsito de automotores, 

o de una zona de circulación o de maniobras de vehículos pesados (ómnibus y 

camiones). La descripción deberá comprender también la localización de sendas para 

el cruce de peatones, semáforos y todo tipo de elemento de señalización preventivo o 

reglamentario que se considere pertinente (por ejemplo: placas indicadoras de cruce de 

peatones). 

 

Cuando la intervención es total para al menos uno de los usuarios, el Plan de 

Intervenciones deberá comprender también un mapa esquemático de la red vial con 

cada una de sus vías correctamente identificadas, donde se indicará la zona afectada 

delimitando sus extremos y su recorrido (o su área si correspondiere). En la vía afectada 

y las de cruce próximo a su intersección con la primera, se indicará la localización de 

todos aquellos elementos de señalización que fueron mencionados durante la 

descripción de las características de la vía. Este mapa esquemático tendrá un grado de 

detalle tal que permita a la autoridad identificar claramente la zona y puntos intervenidos, 

así como todos los elementos afectados. La autoridad podrá solicitar la realización de 

mapas esquemáticos de mayor detalle. 

 

El Plan de Intervenciones deberá presentar también las medidas que serán 

implementadas para canalizar el flujo de vehículos y peatones por otras vías en caso de 

afectación total o para permitir el tránsito por la misma vía con seguridad en caso de 

afectación parcial. Estas medidas deben comprender: 

• Realización de desvíos de tránsito vehicular y/o peatonal. 

• Construcción de infraestructuras provisorias para el tránsito vehicular y 
peatones, por ejemplo: veredas provisorias, canalizaciones de tránsito, etc. 

• Implementación de señalización informativa y de canalización. 

• Cambio de localización en forma provisoria de refugios del transporte público. 

• Instalación o cambios de localización provisorios de sendas peatonales. 

• Colocación de iluminación. 

• Gestión de tránsito por parte de funcionarios de la autoridad. 

• Otras medidas que se consideren necesarias. 
 



La elaboración de estas medidas deberá tener como foco que las distorsiones 

generadas por las obras sean las menores posibles, tanto para peatones como para 

vehículos, así como que existan amplias condiciones de seguridad para la circulación. 

Respecto de los desvíos de tránsito, aquí se mencionan algunos aspectos a considerar: 

o Menor longitud de recorridos en desvíos y evitar desvíos por zonas 
congestionadas. De ser necesario se adecuará la señalización vertical, 
horizontal y luminosa de las vías comprendidas en el desvío. 

o Evitar desvíos por frente a centros de atracción de viajes peatonales o lugares 
de recreación, tales como: escuelas, liceos, plazas, áreas de espectáculos, 
interior de parques, etc. 

o Prever que los desvíos presenten condiciones de circulación confortables y que 
no existan otros caminos alternativos. Existe el riesgo de que los conductores no 
utilicen el recorrido de desvío programado, sino otro alternativo que sea más 
eficiente para ellos pero que configure un mayor riesgo para terceros, por 
ejemplo, porque pase por frente a una escuela. 

o Es importante que la programación de los desvíos afecte lo menos posible a los 
recorridos del transporte público y a la localización de las paradas. De ser posible 
se observará que la distancia de caminata desde la parada afectada hasta su 
localización provisoria sea inferior a los 200 m. Las paradas deberán ser 
correctamente señalizadas. 

o Todos los desvíos deberán ser convenientemente señalizados, ya sea con 
cartelería vertical, pintura y señales luminosas, según corresponda. Se 
colocarán placas de advertencia e informativas. 

o Queda terminantemente prohibido circular por dentro de predios privados sin el 
consentimiento escrito previo de los propietarios, copia del cual se remitirá al 
Director de Obra. 

 

GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

Efluentes líquidos 

 

Servicios higiénicos 

Los obradores, algunos talleres y depósitos, y todos los frentes de obra, tanto en zonas 

rurales como en sitios urbanizados, deberán contar con servicios higiénicos según la 

normativa del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Decreto 89/995). 

 

En lugares donde sea materialmente imposible la instalación de servicios higiénicos 

conectados a la red cloacal o a sistemas individuales de evacuación de efluentes, se 

podrán utilizar baños químicos. El producto químico se cargará en los baños mediante 

camiones cisterna con equipo especial de bombeo. 

 

Los residuos generados en los baños químicos serán evacuados mediante transportes 

especiales cuando su capacidad haya sido colmada. El Contratista archivará los recibos 

de recepción de los líquidos residuales emitidos por el proveedor, quien será 

responsable de su correcta disposición final. 

Cuando se lleve adelante el transporte de los baños químicos desde una ubicación a 

otra, se comprobará que los recipientes contenedores estén perfectamente cerrados, a 

fin de no provocar ningún derrame accidental durante el recorrido. 

 

Todos los habitáculos sanitarios, cualquiera sea su tipo, serán higienizados todos los 

días, a fin de prevenir la generación de probables focos de enfermedades infecciosas. 



 

Disposición final de efluentes domésticos 

En ningún caso se efectuará la disposición final de efluentes sanitarios y domésticos 

directamente sobre la superficie del suelo o en cursos de agua. Los mismos se 

evacuarán, tratarán y dispondrán de acuerdo a la normativa nacional y departamental. 

 

En el caso de utilizar pozos impermeables, serán evacuados mediante camiones 

barométricos cuando su capacidad haya sido colmada. Los pozos serán monitoreados 

periódicamente a fin de evaluar su comportamiento. Estarán alejados de las viviendas y 

principalmente de los pozos de suministro de agua subterránea. 

 

Hidrocarburos líquidos y semisólidos 

Se procurará que los cambios de aceites y filtros se realicen en estaciones de servicio. 

En los casos que esto no fuese posible, se procederá en los talleres, obradores, 

depósitos y eventualmente en la propia pista de trabajo, de la siguiente forma: 

o El hidrocarburo usado se recolectará en una batea o bandeja contenedora–
protectora, metálica o plástica, de por lo menos 10cm de altura y tamaño 
suficiente como para recibir 2 (dos) veces el volumen total de hidrocarburos 
involucrados en la operación. El transporte de estos residuos líquidos desde la 
pista de trabajo al obrador, depósito o taller, se realizará en latas o tambores de 
cierre hermético, en un camión o camioneta tipo pick–up especialmente 
acondicionados especialmente para esta tarea. Estos contenedores deberán 
estar sujetos firmemente a la caja del vehículo, con sus tapas herméticamente 
cerradas, hacia arriba y en posición vertical. La velocidad de estos transportes 
nunca podrá superar los 15 km/hora en la pista de trabajo. 

o En el lugar destinado para su almacenamiento, estos residuos se dispondrán en 
tambores metálicos de 200 litros, cerrados y con un tapón a rosca en su parte 
superior. Se ubicarán siempre con el tapón hacia arriba, sobre una superficie 
especial y serán llevados por una empresa autorizada para su tratamiento. Antes 
de proceder a su retiro, los tambores se encontrarán llenos en su totalidad. Se 
prohibirá expresamente encender fuego en ése sector y en sus inmediaciones. 
De la misma manera, los hidrocarburos sin usar, es decir el gasoil y los aceites 
para los vehículos, maquinarias y equipos, se ubicarán en el mismo lugar que 
los hidrocarburos usados o en otro de similares características. La base o piso 
del espacio que los reciba deberá considerar la posible pérdida de los tanques, 
lo que implica la previsión de la contención y la fácil limpieza en caso de pérdidas 
o derrames.  

El espacio dedicado al almacenamiento de hidrocarburos, sean éstos usados o sin usar, 

estará cercado mediante un alambrado perimetral, la entrada será sólo permitida a 

personal mecánico o de Seguridad e Higiene de la obra y en el sector de ingreso se 

colocará un cartel con la leyenda “Peligro Combustibles”. 

 

El Contratista deberá elaborar un Plan de contingencia en caso de derrames.  

 

Está explícitamente prohibido disponer los efluentes de este ítem conjuntamente con los 

provenientes de los servicios higiénicos. 

 

Efluentes provenientes de la limpieza de vehículos y maquinarias 

Se tratará de hacer la limpieza completa de vehículos y maquinarias en estaciones de 

servicio o lavaderos habilitados. Si ello, excepcionalmente, no fuese posible se deberán 

respetar las siguientes consideraciones. 



 

El lavado de vehículos se realizará en un sitio destinado a tal fin, con piso de hormigón 

y canaleta perimetral con rejilla metálica para contener los líquidos. Estos líquidos serán 

dirigidos a una cámara separadora de agua–aceite, evitando la contaminación del suelo 

y/o de la napa freática. Los hidrocarburos sobrenadantes o “producto libre” serán 

bombeados a recipientes debidamente identificados. Los recipientes que hayan sido 

llenados serán llevados por empresas autorizadas para su tratamiento o reciclado según 

lo dispuesto en el ítem anterior.  El efluente líquido final, luego de la cámara separadora, 

podrá ser dispuesto junto con los provenientes de los servicios higiénicos en cuanto 

cumpla la normativa vigente. 

 

Residuos sólidos 

 

En la elaboración de su Plan de gestión de residuos sólidos, el Contratista deberá 

considerar los siguientes documentos: 

• Propuesta técnica para la reglamentación: Gestión integral de residuos sólidos 
industriales, agroindustriales y de servicios de la DI.NA.M.A. 

• Decreto 373/2003: Reglamento de baterías de plomo y ácido, usadas o a ser 
desechadas. 

• Decreto 135/1999: Reglamentación de la gestión de los residuos sólidos 
hospitalarios. 

 

A partir de dicho plan, el Contratista deberá adoptar las precauciones y los 

equipamientos adecuados para la recolección, almacenamiento y disposición rutinaria 

de los residuos sólidos y semisólidos. Éstos incluyen, entre otros, residuos domésticos, 

residuos generados durante el desmonte y limpieza de la pista de trabajo, chatarra, 

neumáticos, residuos peligrosos (hidrocarburos, baterías, etc.) y residuos hospitalarios. 

 

Se deberán ubicar en lugares apropiados contenedores identificados para almacenar 

los distintos materiales de desecho. Se procederá a una separación selectiva de 

residuos, de acuerdo a sus características, en contenedores que se identificarán de 

acuerdo al residuo contenido, mediante un color característico o con una leyenda 

claramente visible. La disposición final de estos residuos deberá coordinarse con la 

Intendencia de Rocha. 

 

Se deberán implementar exigencias y conductas que eviten derrames, pérdidas y 

generación innecesaria de residuos. 

 

Residuos domésticos 

Los restos de comida se colocarán en bolsas de polietileno dentro de contenedores 

cerrados con tapa (en todo momento) para evitar el acceso de roedores y otros 

animales. Por otra parte, aquellos elementos que puedan ser arrastrados por el viento 

serán recogidos en forma diaria. Estará absolutamente prohibido el enterramiento de 

residuos, debiendo el Contratista coordinar su retiro con la IDR o en su defecto con las 

empresas concesionarias o autorizadas para la realización de este servicio. 

 

Materiales contaminados con hidrocarburos y similares 



Los elementos contaminados usados, tales como filtros de aceites, y los materiales 

contaminados con hidrocarburos o con elementos de similar naturaleza, tales como 

guantes, trapos, estopas, almohadas absorbentes, serán acumulados en un sector 

destinado a tal fin. 

 

Serán almacenados en un contenedor hermético tanto en sus laterales como en la parte 

inferior para evitar contaminación del medio circundante. 

 

En el caso que los contenedores de hidrocarburos y pinturas no pudieran limpiarse y 

conserven residuos en su interior, se almacenarán en el depósito de hidrocarburos y se 

les dará igual disposición final. 

 

Suelos contaminados 

Los suelos contaminados con hidrocarburos provenientes de derrames accidentales se 

colocarán en bolsas de polietileno de espesor suficiente para que no se rompan y se 

almacenarán en el depósito de hidrocarburos. Para facilitar su movilización, las bolsas 

llenas nunca podrán pesar más de 50 kilos. 

 

Chatarra y otros elementos metálicos 

Para la chatarra (elementos metálicos descartables), existirá un lugar apropiado en los 

obradores, talleres o depósitos. Preferentemente se elegirá un esquinero del predio en 

el que colocará un cartel indicativo. En él se dispondrán materiales tales como: hierro 

galvanizado, alambres y hierros de construcción, cables de acero, cables eléctricos, 

recortes de caños de acero, caños galvanizados, chapas, electrodos para soldaduras 

(dentro de tambores metálicos), flejes, juntas metálicas, cuñas, llaves, piezas metálicas 

de motores, latas libres de aceites, grasas y pinturas, escorias, zunchos, abrazaderas, 

discos abrasivos, cepillos de acero, etc. 

 

En el caso específico de las latas de aceites, grasas y pinturas, el responsable de la 

limpieza del obrador deberá cerciorarse que dichos recipientes estén totalmente limpios, 

sin restos de hidrocarburos o pintura. Si tuviesen algún resto, serán limpiados con 

material absorbente, que al entrar en contacto con esos productos pasarán a formar 

parte de los residuos identificados como materiales contaminados. 

 

En caso que no fuera posible su limpieza, serán depositados en el depósito de 

hidrocarburos. La disposición final de estos elementos deberá realizarse en forma 

periódica de forma que los depósitos sean mínimos. 

 

Baterías 

Las baterías deberán gestionarse de acuerdo al Decreto 373/2003. Si por algún motivo 

de fuerza mayor, las baterías tuvieran que permanecer almacenadas en un obrador, 

depósito, taller o en algún sitio de la obra, éstas se ubicarán siempre bajo techo cuidando 

que no derramen su contenido interno. Su manipulación se llevará a cabo siempre con 

guantes que resistan el ataque de ácidos. 

 

Neumáticos, cámaras y correas 

Referente a los neumáticos, cámaras y correas de transmisión usados, los mismos se 

ubicarán en un sitio techado. Si por algún motivo de fuerza mayor, las cubiertas usadas 



debieran permanecer en un obrador, taller, depósito o en algún sitio de la obra, las 

mismas no podrán acumularse a la intemperie, ya que luego de una lluvia podrían 

contener agua y convertirse así en un sitio ideal para el desarrollo de agentes 

infecciosos, tales como el dengue. 

 

Control de ruidos, polvos y vibraciones 

 

El Contratista conducirá sus operaciones y actividades de manera que se reduzca al 

mínimo la producción de polvo o barro. 

 

Las tareas de vuelco y traslado a destino de tierra, piedras y escombros se realizarán 

cuidando provocar la menor cantidad de polvo que sea posible. Como medida 

preventiva, los camiones que transportan ésos materiales se taparán con una lona u 

otra cobertura que no permita la dispersión de material particulado por el viento o por el 

volcado accidental. 

 

Las emisiones de polvo producidas por el paso de vehículos en vías no pavimentadas 

están directamente relacionadas con el volumen de tránsito y su velocidad. Por lo tanto, 

el número de vehículos y la velocidad de tránsito por caminos no pavimentados serán 

reducidos al mínimo indispensable. 

 

Otra medida accesoria tendiente a evitar el levantamiento de polvo por la circulación de 

maquinarias, es el riego de los suelos desnudos existentes en talleres, depósitos, playas 

de materiales y predios para instalaciones complementarias. A fin de evitar el derroche 

innecesario de agua, dicha disposición deberá ser controlada, para que el volumen 

irrigado sea el mínimo indispensable. 

 

Todos los equipos utilizados se monitorearán y revisarán frecuentemente a los efectos 

de asegurar una eliminación de gases adecuada. 

 

En caso que se conceda la autorización de trabajos en horario nocturno, el Contratista 

extremará las precauciones para reducir el nivel de ruido de manera de minimizar las 

molestias a los vecinos, no superando los límites establecidos en las ordenanzas 

vigentes. 

 

El Contratista tendrá especial cuidado cuando realice tareas en zonas donde se 

desarrollen actividades sensibles al ruido. Se define como tal cualquier actividad para la 

cual los niveles bajos de ruido son esenciales e incluyen, sin estar limitadas, a aquellas 

asociadas con residencias, hospitales, asilos de ancianos, escuelas y bibliotecas. 

 

Las tareas de mantenimiento prevendrán asimismo emisiones sonoras superiores a los 

límites establecidos en la normativa vigente. 

 

Dado que la maquinaria vial en operación genera emisiones sonoras importantes, como 

medida preventiva los vehículos y equipos motorizados (como, por ejemplo, grupos 

electrógenos) tendrán silenciadores incorporados en su salida de escape. 

 



Los vehículos, equipos o maquinarias que expelan notoriamente humo por su escape, 

o mantengan emisiones sonoras importantes, deberán ser retirados de circulación o uso, 

hasta que se hayan adoptado las acciones correctivas correspondientes. 

 

Las operaciones del Contratista se realizarán de forma que los niveles de vibración 

generados no superen los límites establecidos en la normativa vigente. 

 

El Contratista tendrá especial cuidado cuando realice tareas en zonas donde haya 

construcciones y/o se desarrollen actividades sensibles a las vibraciones. Se define 

como tal cualquier actividad para la cual los niveles bajos de vibración son esenciales. 

 

El Director de obra podrá vigilar el nivel de vibraciones vinculado a las obras como lo 

estime conveniente. En el caso que los niveles superen los admisibles el Contratista 

tomará las medidas necesarias para adecuarlos antes de proceder con los trabajos, 

siendo responsable de todos los costos que esta adecuación importe, así como los 

costos por los daños que los niveles de vibración superiores a los permitidos provoquen. 

Tanto los niveles de ruidos, como los de polvo y de vibraciones deberán ser aprobados 

por la IDR. 


